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SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 

 

DIRECCIÓN PROVINCIAL EN CEUTA 

 

 

182.-          ANUNCIO 

 

 Corrección de errores y texto íntegro del anuncio con número de orden 552, publicado en el B.O.C.CE. 5923 de fecha 20 

de septiembre de 2019, relativo a Resolución del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se adjudican subvenciones pú-

blicas en el marco del subsistema de Formación Profesional para el Empleo, de la Convocatoria de Formación de Oferta 2019. 

 

 Lo que se hace constar a los efectos oportunos. LA ADMINISTRACIÓN DEL BOLETÍN. Ceuta a 20 de septiembre de 

2019. 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL, POR LA QUE SE ADJUDICAN SUBVENCIO-

NES PÚBLICAS, EN EL MARCO DEL SUBSISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, DE 

LA CONVOCATORIA DE FORMACIÓN DE OFERTA 2019. 
 

HECHOS 

 

I. Por Resolución de 30 de mayo de 2019 del Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Ceuta (BOCCE de 

07.06.2019), se aprobó la convocatoria de subvenciones públicas, previstas en el Real Decreto 694/2017, correspondiente a la 

oferta formativa para el empleo 2019 en el ámbito territorial de la Ciudad de Ceuta. 

 

II. La Subdirectora Provincial de Formación, tras el proceso de instrucción correspondiente, emitió la oportuna resolución provi-

sional de adjudicación, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta el 30.07.2019, elevando al Director Provin-

cial el 19 de agosto siguiente la oportuna propuesta de Resolución definitiva. 

 

III.- La propuesta se concreta en una relación con expresión de centros solicitantes propuestos para ser adjudicatarios  (Anexo I) 

y las especialidades ofertadas y solicitadas (anexo II), en las que se expresa, según el caso, baremación obtenida, cuantía de la 

subvención, incidencia y/o exclusión del solicitante. Todo ello ordenado de mayor a menor puntuación de acuerdo con las bases 

de la convocatoria de referencia.   

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- El Director General del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) es el competente para resolver la convocatoria 

de acuerdo con el artículo 11 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 

3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 

para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y 

se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación , y por delegación el 

Director Provincial del SEPE en Ceuta), según Resolución de 6 de octubre de 2008 sobre delegación de competencias (BOE de 

13 de octubre).   

 

SEGUNDO.- Se han observado los principios que rigen en la concesión de subvenciones en relación con la normativa regulado-

ra, a saber:  Orden TMS/368/2019, de 27 de marzo; Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 

887/2006 de 21 de julio, de desarrollo de la misma; Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema de for-

mación profesional para el empleo en el ámbito laboral y Real Decreto 694/2017 de 3 de julio, que la desarrolla; Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como lo  estipulado en la propia 

convocatoria. 

 

TERCERO.- El criterio de asignación de especialidad y sustitución en su caso, es el resultado de la aplicación del apartado Déci-

mo de la convocatoria de referencia; por otro lado, la publicación de anexos contempla lo preceptuado en el artículo 25 de la Ley 

38/2003, General de Subvenciones y el artículo 63 del R.D. 887/2006 por el que se aprueba su desarrollo. 

 

CUARTO.- DE ACUERDO CON EL APARTADO NOVENO DE LA CONVOCATORIA 2019, LAS ACCIONES FORMATI-

VAS A REALIZAR QUEDAN DETERMINADAS SEGÚN ESPECIALIDAD, SU NIVEL DE CUALIFICACIÓN PROFESIO-

NAL, LAS HORAS Y LA CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN, CALCULADA ÉSTA PARA 15 ALUMNOS (SEGÚN ANEXO 

VI DE LA CONVOCATORIA 2019), DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 37 DE LA ORDEN ESS/1987/2013, DE 10 DE 

OCTUBRE, POR EL QUE SE DESARROLLA EL R.D. 34/2008 POR EL QUE SE REGULAN LOS CERTIFICADOS DE 

PROFESIONALIDAD Y DEMÁS NORMATIVA APLICABLE. 
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RESOLUCION 

 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL SEPE-CEUTA, VISTO EL EXPEDIENTE REFERIDO, DE ACUERDO CON EL AR-

TÍCULO 25 DE LA LEY GENERAL DE SUBVENCIONES, LA DISPOSICIÓN DECIMOTERCERA DE LA CONVOCATO-

RIA 2019 DE REFERENCIA Y LOS FUNDAMENTOS RECOGIDOS ANTERIORMENTE, RESUELVE: 

 

1. Otorgar subvención pública, correspondiente a la oferta formativa para el empleo 2019 en el ámbito territorial de la Ciu-

dad de Ceuta, a las entidades y/o centros de formación que han obtenido mejor puntuación en la especialidad de referen-

cia, según ordenación del Anexo I a esta resolución. 

2. Declarar las acciones formativas 2019 a impartir para un máximo de 15 alumnos, según Anexo I de esta resolución. 

3. Desestimar el resto de solicitudes, bien por no haber obtenido en la especialidad de referencia mejor puntuación que las 

declaradas anteriormente, o bien por otras circunstancias, según Anexo II  de esta resolución. 

4. Ampliar el plazo  de inicio de las acciones a 31 de octubre de 2019. 

5. Sustituir las desestimaciones o renuncias que se puedan producir de acuerdo a lo preceptuado en la disposición Décima. 

Apartado 3.3º  de la convocatoria.   

 

ULTIMA.- Las acciones previstas en esta convocatoria se financiarán con cargo al crédito presupuestario 19.101, 241-B, 483.00 

del presupuesto de gastos del Servicio Público de Empleo Estatal para el ejercicio 2019, por un importe total máximo estimado 

de 1.626.600,00 euros. 

------------------------- 

NOTIFIQUESE  Y PUBLIQUESE esta resolución de acuerdo al ar tículo 40 y 45 de la Ley 39/2015 y la disposición undé-

cima de la convocatoria, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el tablón de anuncios de la Dirección Provincial del 

SEPE-Ceuta, sita en calle Salud Tejero 16-18. 

 

Esta Resolución no pone fin a la vía administrativa, según lo establecido en el artículo 82 de la Ley 50/1998, de 30 de noviem-

bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por lo que contra la misma se podrá interponer recurso de alzada 

ante la Ministra de Trabajo, Migraciones  y Seguridad Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notifica-

ción, en los términos recogidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015.  

 

El DIRECTOR GENERAL   

PD (Apartado Siete.3.1.a) de la Resolución  

6.10.2008 del SEPE (BOE 13 de octubre).  

El DIRECTOR PROVINCIAL   

  
Firmado electrónicamente. 
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ANEXO I DE CONCESIÓN 
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ANEXO II DE EXCLUSION 

  

ACCIONES FORMATIVAS 

  

CENTROS / ENTIDADES 

  

PUNTOS 

SOCORRISMO EN ESPACIOS ACUÁTICOS NATURALES MARINA HÉRCULES S.A. 1,47 

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS VERDES 
DOCENTES POR LA IGUALDAD EN CEUTA 16,18 

ACADEMIA SOCE, S.L.U. 15,77 

ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES ACADEMIA SOCE, S.L.U. 14,40 

ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES ACADEMIA SOCE, S.L.U. 14,40 

REPROGRAFÍA ACADEMIA SOCE, S.L.U. 14,40 

ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN 
JOSUCA CEUTA SL 16,86 

DOCENTES POR LA IGUALDAD EN CEUTA 16,18 

ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO 

ACADEMIA SOCE, S.L.U. 16,40 

JOSUCA CEUTA SL 16,26 

DOCENTES PARA LA IGUALDAD EN CEUTA 16,18 

ACTIVIDADES DE GESTIÓN DEL PEQUEÑO COMERCIO 

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUS-
TRIA,SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE CEUTA 19,00 

DOCENTES PARA LA IGUALDAD EN CEUTA 16,98 

ACADEMIA SOCE, S.L.U. 14,40 

ACTIVIDADES DE GESTIÓN DEL PEQUEÑO COMERCIO 
DOCENTES PARA LA IGUALDAD EN CEUTA 16,98 

ACADEMIA SOCE, S.L.U. 14,40 

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 

ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 

UGT CEUTA 21,50 

ACADEMIA SOCE, S.L.U. 17,65 

GRUPO MABEX 7,18 

OPERACIONES BÁSICAS EN EL MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIO-

NES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

UGT CEUTA 20,50 

ACADEMIA SOCE, S.L.U. 13,40 

MARINA HÉRCULES S.A. 1,60 

OPERACIONES BÁSICAS EN EL MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIO-

NES DE ENERGÍAS RENOVABLES 
ACADEMIA SOCE, S.L.U. 13,40 

COMUNICACIÓN EN LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS NIVEL 2) 

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE CEUTA 20,00 

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUS-
TRIA,SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE CEUTA 17,89 

DOCENTES PARA LA IGUALDAD EN CEUTA 16,78 

COMUNICACIÓN EN LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS NIVEL 2) 

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUS-
TRIA,SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE CEUTA 17,89 

DOCENTES PARA LA IGUALDAD EN CEUTA 16,78 

COMUNICACIÓN EN LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS NIVEL 2) DOCENTES PARA LA IGUALDAD EN CEUTA 16,78 

CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB 

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE CEUTA 20,00 

DOCENTES POR LA IGUALDAD EN CEUTA 17,38 

ACADEMIA SOCE, S.L.U. 15,76 

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 

MICROINFORMÁTICOS 

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE CEUTA 20,00 

DOCENTES POR LA IGUALDAD EN CEUTA 19,38 

ACADEMIA SOCE, S.L.U. 16,40 

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE CEUTA 20,00 

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUS-
TRIA,SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE CEUTA 19,00 

ACADEMIA SOCE, S.L.U. 14,40 

DOCENTES POR LA IGUALDAD EN CEUTA 12,18 

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUS-
TRIA,SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE CEUTA 19,00 

ACADEMIA SOCE, S.L.U. 14,40 

DOCENTES POR LAIGUALDAD EN CEUTA 12,18 

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS DOCENTES POR LAIGUALDAD EN CEUTA 12,18 

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS DOCENTES POR LAIGUALDAD EN CEUTA 12,18 

COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS 

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE CEUTA 20,00 

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUS-
TRIA,SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE CEUTA 19,00 

DOCENTES PARA IGUALDAD EN CEUTA 12,18 
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ACCIONES FORMATIVAS 

  

CENTROS / ENTIDADES 

  

PUNTOS 

COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS 

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUS-
TRIA,SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE CEUTA 19,00 

DOCENTES PARA IGUALDAD EN CEUTA 12,18 

SEGURIDAD INFORMÁTICA 
DOCENTES POR LA IGUALDAD EN CEUTA 17,38 

ACADEMIA SOCE, S.L.U. 15,87 

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ASCENSORES Y OTROS EQUIPOS FIJOS 

DE ELEVACIÓN Y TRANSPORTE 

DOCENTES POR LA IGUALDAD EN CEUTA 17,18 

ACADEMIA SOCE, S.L.U. 14,40 

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA CEUTA 21,65 

UGT CEUTA 21,50 

JOSUCA CEUTA SL 18,19 

ACADEMIA RAHAL 15,17 

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO ACADEMIA RAHAL 15,17 

COMPETENCIAS DIGITALIZADAS PARA FORMADORES Y TUTORES SEGÚN EL 

"MARCO DE COMP. DIG. DOCE-DIGCOMP" 
CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE CEUTA 20,00 

PROGRAMA ELEMENTAL DE LENGUA Y MATEMÁTICAS 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA 17,50 

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE CEUTA 17,00 

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUS-
TRIA,SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE CEUTA 14,00 

GESTIÓN DE LLAMADAS DE TELEASISTENCIA ACADEMIA RAHAL 15,17 

LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIOS EN EDIFICIOS Y LOCALES 

SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS PLENA INCLU-
SIÓN CEUTA 15,78 

ACADEMIA SOCE, S.L.U. 15,45 

ACADEMIA RAHAL 15,17 

PLENA INCLUSIÓN CEUTA 12,78 

LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIOS EN EDIFICIOS Y LOCALES 

SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS PLENA INCLU-
SIÓN CEUTA 15,78 

ACADEMIA SOCE, S.L.U. 15,45 

ACADEMIA RAHAL 15,17 

PLENA INCLUSIÓN CEUTA 12,78 


